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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CIRCULAR dirigida al personal de la Subsecretaría de Minería, la Dirección General de Minas, Dirección 
General de Desarrollo Minero, Servicio Geológico Mexicano, Fideicomiso al Fomento Minero y Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V., para que en el desempeño de sus funciones cumplan con la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Subsecretaría de Minería. 

CIRCULAR 
Al personal de la Subsecretaría de Minería, la Dirección General de Minas, Dirección General de 

Desarrollo Minero, Servicio Geológico Mexicano, Fideicomiso al Fomento Minero y Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. 

Considerando que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo 
siguiente en sus tres primeros párrafos: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

Reafirmando el compromiso de la presente administración con el sistema universal de los derechos humanos; 
Retomando la política de colaboración y acompañamiento interinstitucional para el desarrollo del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024; 
Recordando el respeto a los derechos humanos como eje transversal de la actividad gubernamental; 
Observando la importancia del papel que desempeña la estructura de la Subsecretaría de Minería en el 

sector minero, respecto de los pueblos y comunidades indígenas; 
Recordando también que, en su Recomendación 062/2018, Sobre el caso de las violaciones a los 

derechos humanos a la seguridad, medio ambiente, vivienda adecuada, salud y otros derechos humanos, por 
la explotación de carbón mineral en el Municipio de Sabinas, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
estableció emitir y dirigir una circular a los servidores públicos de las dependencias y servidores públicos 
pertenecientes al sector minero, en la que, a efecto de prevenir violaciones de los derechos humanos se 
informe sobre la obligación de verificar el cumplimiento de los concesionarios mineros, de las autorizaciones, 
permisos, licencias y concesiones en términos de la Ley minera; 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 7Bis., fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, esta Subsecretaría de 
Minería comunica lo siguiente: 

 Se conmina a los servidores públicos de la Subsecretaría de Minería, del organismo descentralizado 
Servicio Geológico Mexicano, del Fideicomiso al Fomento Minero, así como de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Exportadora de Sal, S.A. de C.V., a que en el desempeño de sus 
funciones cumplan con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, establecida en los artículos 1, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de las obligaciones establecidas en el artículo 27 fracción IV de la Ley 
Minera, consistente en las disposiciones generales y las normas oficiales mexicanas aplicables a la 
industria minero-metalúrgica en materia de seguridad en las minas y de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente; 

 Asimismo, en los términos señalados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la 
Recomendación 62/2018, se comunica a los servidores públicos del sector minero que en el ámbito 
de sus atribuciones, a efecto de prevenir violaciones de los derechos humanos deberá verificarse el 
cumplimiento de los concesionarios mineros y sus contratistas, de las autorizaciones, permisos, 
licencias y concesiones en términos de la Ley Minera, sobre las obligaciones en materia de seguridad, 
medio ambiente y derecho de propiedad que establece ese ordenamiento y lo establecido en el 
artículo 7, fracción VII de la Ley General de Responsabilidades Administrativas1. 

 Adicionalmente, se les conmina a fomentar y promocionar en el sector minero, las buenas prácticas 
en materia de desarrollo sustentable. 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2019.- El Subsecretario de Minería, Francisco José Quiroga 

Fernández.- Rúbrica. 
____________________________ 

 Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 
VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constitución; 
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(R.- 485751) 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Jacinto Silva 
Rodríguez, como corredor público número 13 de la Plaza de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 
fracción IV, y 74 de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
hace del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Jacinto Silva 
Rodríguez, como Corredor Público número 13 de la Plaza de Jalisco, a causa de su fallecimiento ocurrido el 
día 13 de julio de 2019. Por lo anterior se informa que los Libros de Registro, el archivo de Actas y Pólizas que 
generó durante el ejercicio de sus funciones, quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de 
Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 
Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-236-1-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-236-1-NYCE-2018 “FIBRA 
ÓPTICA Y CONDUCTORES-TELECOMUNICACIONES-CABLES MULTIPARES DE USO INTERIOR-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA-PARTE 1: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS” (CANCELARÁ A LA NMX-I-236/01-NYCE-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180510121329832. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-236-1-NYCE-2018 

Fibra óptica y conductores-Telecomunicaciones-Cables 
multipares de uso interior-Especificaciones y métodos de 
prueba-Parte 1: Características básicas (cancelará a la 
NMX-I-236/01-NYCE-2010) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los cables multipares de cobre para uso interior en sistemas de comunicación, ya sea para circuitos de voz 
o de datos en baja velocidad. Salvo que se indique lo contrario en el inciso específico, los parámetros son 
aplicables también a los cables con mayor ancho de banda.  

 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-207-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-207-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-VÁLVULAS DE PLÁSTICO UTILIZADAS PARA TOMA DOMICILIARIA DE AGUA-

ESPECIFICACIONES” (CANCELA AL PROY-NMX-E-207-CNCP-2016 Y CANCELARÁ A LA NMX-E-207-CNCP-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717175121271. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-207-NYCE-2018 

Industria del plástico-Válvulas de plástico utilizadas 

para toma domiciliaria de agua-Especificaciones 

(cancela al PROY-NMX-E-207-CNCP-2016 y cancelará 

a la NMX-E-207-CNCP-2006) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones aplicables a las válvulas de plástico 

utilizadas para toma domiciliaria de agua, tanto de inserción como de banqueta, usadas para conectar el 

tubo de polietileno TRTD (Tubo para el Ramal de la Toma Domiciliaria, serie métrica), con otros elementos 

del ramal o con el cuadro de la toma domiciliaria. 

 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-204-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-204-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-HERMETICIDAD DE LA UNIÓN BAJO PRESIÓN INTERNA CON TUBO DE POLIETILENO 

SOMETIDO A CURVADO-MÉTODO DE PRUEBA” (CANCELA AL PROY-NMX-204-CNCP-2016 Y CANCELARÁ A LA 

NMX-E-204-CNCP-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717175047112 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-204-NYCE-2018 

Industria del plástico-Hermeticidad de la unión bajo presión 

interna con tubo de polietileno sometido a curvado-Método de 

prueba (cancela al PROY-NMX-204-CNCP-2016 y cancelará 

a la NMX-E-204-CNCP-2004) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la hermeticidad de las 

uniones entre conexiones o accesorios y tubos de polietileno de alta densidad para conducción de fluidos a 

presión, cuando la unión es sometida a una presión interna y el tubo de polietileno se somete a un curvado 

en frío. 

Es aplicable a las conexiones y accesorios de cualquier material plástico que se unen por compresión a 

tubos de polietileno sin importar el diseño con el que han sido fabricadas para efectuar esta unión, y que 

son fabricadas, comercializadas y distribuidas en territorio nacional. 

Este método no es aplicable a las juntas soldadas por fusión. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-203-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-203-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL DESACOPLAMIENTO DE CONEXIONES Y ACCESORIOS UNIDOS CON 

TUBO DE POLIETILENO PARA PRESIÓN BAJO UNA FUERZA LONGITUDINAL CONSTANTE-MÉTODO DE PRUEBA” 

(CANCELA AL PROY-NMX-E-203-CNCP-2016 Y CANCELARÁ A LA NMX-E-203-CNCP-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717174751591. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-203-NYCE-2018 

Industria del plástico-Resistencia al desacoplamiento de 

conexiones y accesorios unidos con tubo de polietileno para 

presión bajo una fuerza longitudinal constante-Método de prueba 

(cancela al PROY-NMX-E-203-CNCP-2016  y cancelará a la 

NMX-E-203-CNCP-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de prueba para verificar la resistencia al 

desacoplamiento de las uniones a compresión entre las conexiones o accesorios plásticos y tubos de 

polietileno para conducción de fluidos a presión para toma domiciliaria con objeto de resistir esfuerzos de 

tensión longitudinal. 

La prueba es aplicable sin importar el diseño y el material de la conexión y accesorio utilizada para unir 

tubos de polietileno que se fabrican, comercializan y distribuyen en territorio nacional. 

Este método de prueba no es aplicable a las uniones soldadas por fusión. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-131-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-131-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL CLORURO DE METILENO DE LOS TUBOS DE POLI(CLORURO DE 

VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE-MÉTODO DE PRUEBA” (CANCELA AL PROY-NMX-E-131-CNCP-2016 Y 

CANCELARÁ A LA NMX-E-131-CNCP-2005) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717175105109. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-131-NYCE-2018 

Industria del plástico-Resistencia al cloruro de metileno de los 

tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante-Método 

de prueba (cancela al PROY-NMX-E-131-CNCP-2016 y 

cancelará a la NMX-E-131-CNCP-2005) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia de los 

tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante al cloruro de metileno a una temperatura 

especificada. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los tubos de PVC sin plastificante, sin importar el 
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uso al que estén destinados, así como para la fabricación, comercialización y distribución a nivel nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-180-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-180-SCFI-2019 CAFÉ-

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CAFEÍNA-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-180-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, XII y XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Café y sus Productos (CTNN-PAP). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Cuauhtémoc 

número 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, o 

al correo electrónico: gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. SINEC-20190517152500180. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-180-SCFI-2019 
CAFÉ-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CAFEÍNA-MÉTODO DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-180-SCFI-2010). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana especifica un método de prueba para la determinación de la 

cafeína en base seca contenida en el café. 

Aplica al grano de café verde, grano de café verde descafeinado, café tostado, café tostado descafeinado, 

café soluble regular, café soluble descafeinado, extracto de café líquido regular y extracto de café líquido 
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descafeinado, siempre y cuando cuenten con el contenido mínimo de cafeína en base seca acorde a lo 

establecido en el presente Proyecto de Norma Mexicana, que se producen o comercializan en el territorio 

nacional. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


